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VOTOS CONCURRENTE Y ACLARATORIO QUE FORMULA LA 
MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2016 Y SU ACUMULADA 
9/2016, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE QUINCE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
 

El Tribunal Pleno resolvió las referidas acciones de inconstitucionalidad 

promovidas, respectivamente, por una minoría legislativa del Congreso 

del Estado de Tabasco y por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos [CNDH] en contra de diversos artículos contenidos en el 

Decreto 294 por el que se expidió la Ley de Seguridad Social del Estado 

de Tabasco [LSSET], publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil 

quince en el Periódico Oficial de ese Estado, los cuales consideraron 

violatorios del principio de progresividad, de los derechos a la igualdad, 

seguridad jurídica y seguridad social. 

 

Aunque coincido con la mayoría de las consideraciones de la sentencia, 

estimo necesario hacer precisiones sobre algunos aspectos. 

 

Razones del voto concurrente: 
 
Apartado VI.2.1. Aumento de la edad para acceder a una pensión. 

 

En congruencia con mi postura en la acción de inconstitucionalidad 
118/2022 y su acumulada 121/2022, considero que corresponde al 

legislador justificar medidas que a primera vista vulneren derechos 

humanos. En este asunto, de la iniciativa de la LSSET advierto que la 

situación financiera del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
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Tabasco es crítica, lo que se corrobora con los estudios actuariales ahí 

mencionados. Asimismo, según datos del INEGI, la esperanza de vida 

de la población de México se ha incrementado, lo que implica que las 

pensiones se paguen durante más tiempo, entonces, para dar viabilidad 

financiera y garantizar la sustentabilidad del sistema, a mi juicio, el 

incremento a la edad para acceder a una pensión es un fin 

constitucionalmente válido. 

 

Desde mi perspectiva, la medida impugnada –incremento de la edad 

para acceder a una pensión– resulta idónea y necesaria para dar 

sostenibilidad financiera al sistema de pensiones y, así, garantizar los 

derechos tanto de las generaciones presentes como futuras. 

 

Apartado VI.4. Análisis de los argumentos relacionados con la 

diferencia de trato entre trabajadoras y trabajadores. 

 

Comparto el reconocimiento de validez de los artículos 86, 89 y 90 de 

la LSSET, no obstante, disiento del tratamiento que se le da a la 

diferencia en la edad de retiro entre hombres y mujeres, pues a mi modo 

de ver no se trata de una acción afirmativa, sino de una medida que 

busca garantizar los principios de igualdad y no discriminación. 

 
Razones del voto aclaratorio: 
 
VII. Efectos. 

 
Ha sido mi criterio que, tratándose de omisiones legislativas en 

competencia de ejercicio obligatorio, esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación debe ordenar al órgano legislativo que emita la legislación 
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correspondiente. En este caso no existe técnicamente una omisión 

legislativa; sin embargo, estimo que la invalidez del artículo Octavo 

transitorio de la LSSET, por sí sola, no resolvería el problema de 

inconstitucionalidad, razón por la cual, excepcionalmente acepté que se 

vinculara al órgano legislativo para que la declaratoria de invalidez 

pudiera tener un efecto práctico. 

 

 

PRESIDENTA  
 
 
 

MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
 

 
Esta foja es la última y corresponde a los votos concurrente y aclaratorio formulados por la Ministra 
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández en la acción de inconstitucionalidad 8/2016 y su 
acumulada 9/2016, falladas por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
sesión de quince de octubre de dos mil veinticuatro. Conste. 
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